
Reunión Plenaria 
Mesa de diálogo de la Pesquería de 

Peces Pelágicos Pequeños 
del Ecuador



Objetivos de la reunión

1. Dar a conocer el proceso de diálogo de la Mesa

2. Revisar el Enfoque de género en la gestión de la
pesquería de PPP.

3. Presentar la propuesta de Plan de Acción Nacional y
Manejo para la Pesquería de Peces Pequeños Pelágicos

4. Conformar el Comité Interno de la Mesa de diálogo



Comité Interno
Función: Gestionar la oficialización de las estrategias y
políticas diseñadas para el fortalecimiento del manejo y el
aprovechamiento sostenible de los recursos de la pesquería de
Peces Pequeños Pelágicos.

Integrantes:

1. Subsecretario de Recursos Pesqueros o su delegado
2. Un asesor científico del IPIAP
3. Un representante del sector pesquero industrial (flota I o II)
4. Un representante del sector pesquero industrial (flota III o IV)
5. Un representante del sector pesquero artesanal
6. Un representante de la industria de procesamiento

* Reuniones al menos dos veces al año.



Programa
HORA ACTIVIDAD

10:00 - 10:05 Palabras de Bienvenida 

10:05 - 10:20 Proceso de diálogo de Mesa de la pesquería de PPP

10:20 - 10:40 Enfoque de género del proyecto GMC

10:40 - 11:00 Presentación del PAN y PM

11:00 - 11:30 Conformación del Comité Interno

11:30 - 12:00 Ronda de opiniones 

12:00 - 12:05 Cierre de la jornada



Proceso de diálogo de la Mesa 
de la Pesquería de 

Peces Pelágicos Pequeños 
del Ecuador



Trabajo de la Mesa de diálogo
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10 Acuerdo Ministerial

Oficialización del 

PAN y PM

Plenaria PPP

Conformación del 
Comité interno

Validación del Plan de 

Manejo

Octubre 2020

Estrategias de Manejo

Septiembre 2020

Plan de Manejo: 

dimensión

ecológica y 

socioeconómica.

Agosto 2020

Mecanismos de 

Gobernanza

Enero 2020
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Marzo 2020
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Acción Nacional 

Julio 2020

Plan de Manejo: 

dimensión

biológica-Pesquera

Agosto 2020

Propuesta de Plan de 

Acción Nacional

Julio 2020

Implementación y 

adecuación del PM

Noviembre 2020



Lecciones aprendidas
ü El proceso participativo ha abierto un canal de comunicación entre los actores

privados de la pesquería de PPP y la administración pública, lo que ha
permitido contar con una instancia establecida para la elaboración del PAN y el
PM, además del futuro seguimiento y adecuación de estos instrumentos.

ü Para mejorar la representatividad se recomienda contar con un mecanismo
claro, establecido y democrático que considere criterios objetivos de
participación.

ü La activa participación de instituciones públicas y agrupaciones privadas a lo
largo de todo el proceso permitió generar propuestas que incorporan
diferentes visiones y enriquecieron el trabajo en términos de la información
empírica, científica, normativa y de políticas públicas.

ü La mesa de diálogo reúne una heterogeneidad de perfiles socioculturales lo
que constituyó un desafío para la participación de los todos los delegados.



Lecciones aprendidas
ü Se recomienda la priorización de puntos críticos para focalizar el control de la

actividad pesquera informal, a fin de desalentar la práctica ilegal y facilitar la
convención de reglas con usuarios formales.

ü El Plan de Manejo consideró metas tanto biopesqueras, ecológicas como
socioeconómicas teniendo un claro enfoque ecosistémico del manejo
pesquero, lo que permitió equilibrar los intereses de los usuarios con la
sustentabilidad biológica de la pesquería.

ü En cuanto a la participación de la mujer, en todas las reuniones de la mesa de
diálogo se ha contado con al menos un 30% de mujeres presentes. No
obstante, no existen cuotas de género establecidas en el reglamento y por lo
tanto no se asegura que la conformación futura de la mesa de diálogo tenga
adecuada representación de la mujer.



¡Gracias!



Conformación del Comité Interno
de la Mesa de diálogo 

de la Pesquería de 
Peces Pelágicos Pequeños 

del Ecuador



Comité Interno
Función: Gestionar la oficialización de las estrategias y
políticas diseñadas para el fortalecimiento del manejo y el
aprovechamiento sostenible de los recursos de la pesquería de
Peces Pequeños Pelágicos.

Integrantes:

1. Subsecretario de Recursos Pesqueros o su delegado
2. Un asesor científico del IPIAP
3. Un representante del sector pesquero industrial (flota I o II)
4. Un representante del sector pesquero industrial (flota III o IV)
5. Un representante del sector pesquero artesanal
6. Un representante de la industria de procesamiento

* Reuniones al menos dos veces al año.



¡Gracias!


